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I. Resumen ejecutivo
La importancia del acceso a la información como derecho humano 

reconocido internacionalmente ha sido admitida hace ya mucho 

tiempo. Sin embargo, la realización de este derecho sigue siendo 

difícil para las mujeres. Si bien el valor de la información es claro, 

en particular para las mujeres que buscan promover y proteger 

sus derechos y potenciar su empoderamiento económico, existen 

obstáculos legales, estructurales y culturales que funcionan como 

impedimentos importantes.

Para ayudar a las mujeres a superar los desafíos que enfrentan 

en el ejercicio del derecho a la información es necesario que los 

mecanismos internacionales consideren el tema de manera más 

directa y que las leyes y políticas nacionales se diseñen y revisen 

con perspectiva de género. La promoción de la equidad de género 

en el derecho de acceso a la información requerirá un esfuerzo 

concertado de las organizaciones internacionales y los gobiernos 

nacionales.

Este documento forma parte de la labor de la UNESCO como 

organismo custodio del indicador 16.10.2 de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS) sobre el acceso público a la 

información. Con un enfoque específico en la paridad de género, 

el informe examina los mecanismos nacionales e internacionales 

para ayudar a superar los obstáculos que las mujeres enfrentan en 

el ejercicio del derecho a la información.



Promoción de la equidad de género en el derecho de acceso a la información4

II. Introducción

El derecho de acceso a la información es un dere-
cho fundamental, consagrado en el artículo 19 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos. 
En 2013, las Naciones Unidas encuestaron a más 
de un millón de personas y realizaron más de 88 
consultas nacionales para obtener información 
sobre las prioridades de las personas en relación 
con la construcción del “mundo que queremos” 
para dar forma al consenso en el desarrollo de la 
agenda de desarrollo global emergente. El acce-
so a la información surgió como un tema crucial 
y en 2015 se incluyó como una prioridad clave 
en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
el plan de acción mundial común para la paz y 
la prosperidad, como se refleja en el indicador 
16.10.2 de los ODS sobre el acceso público a la 
información.1

En noviembre de 2021, los 193 Estados miembros 
de la UNESCO respaldaron los principios de la De-
claración de Windhoek +30 sobre la información 
como bien común, que ponen de relieve la ne-
cesidad de abordar los principales desafíos que 
enfrentan actualmente los medios de comunica-
ción, incluso mediante una mayor transparencia, 
el fortalecimiento de la viabilidad de los medios 
de comunicación y la alfabetización mediática e 
informacional. Además, en el documento de las 
Naciones Unidas “Nuestra Agenda Común, Infor-
me del Secretario General”, publicado en 2021, 
se reconoce la información como un bien público 
global y se pide que se elabore un “código de 
conducta mundial que promueva la integridad en 
la información pública” como forma de fomentar 
la confianza y mejorar la vida de la gente.

1. Esto siguió a una amplia labor de promoción por parte, 
entre otros, del Foro Global para el Desarrollo de Medios de 
Comunicación y la UNESCO, en el marco del mandato de su 
Programa Internacional para el Desarrollo de la Comunicación 
(PIDC).

El acceso a la información es crucial para el ejer-
cicio de los derechos civiles, políticos, sociales y 
económicos, y resulta fundamental para mejorar 
la gobernanza, la transparencia y la rendición de 
cuentas. Es especialmente importante para las 
mujeres, ya que permite una toma de decisiones 
más informada y eficaz en relación con una am-
plia gama de esferas como la educación, la pro-
piedad de la tierra, las oportunidades de negocio 
y la salud, así como la promoción y protección 
de otros derechos respecto de los cuales las 
mujeres suelen verse desfavorecidas. El acceso 
a la información puede permitir que las mujeres 
tengan una participación activa y significativa 
en la vida pública, defiendan sus derechos y de-
manden rendición de cuentas a los gobiernos y 
a los proveedores de servicios. La realidad, no 
obstante, sigue siendo un duro recordatorio de 
la brecha entre la aspiración y la práctica, ya que 
el derecho de acceso a la información continúa 
resultando esquivo a la mayoría de las mujeres. 
Pese a la plétora de instrumentos internacionales 
—incluidos los ODS y el impacto que el acceso a 
la información tendrá en el logro de dichos Ob-
jetivos— y de los más de 130 países que cuentan 
con leyes de acceso a la información, son muchas 
las mujeres que aún no han podido gozar de los 
beneficios.

Esto muestra la necesidad de centrarse más en 
los espacios de políticas globales para promover 
la inclusión explícita del derecho a la información 
para las mujeres y de alentar a los Gobiernos 
nacionales a desarrollar y promover leyes, polí-
ticas y procesos de implementación del acceso 
a la información con perspectiva de género. Para 
ello, es fundamental identificar los mecanismos 
necesarios para fortalecer y dar cuenta de las di-
mensiones de género del acceso a la información 
a nivel global y utilizar esos instrumentos para 
mejorar la política nacional y la práctica de im-
plementación. Este informe de políticas busca 
identificar oportunidades, acciones y factores de 
cambio, tanto a nivel nacional como internacio-
nal, que se puedan utilizar para mejorar el dere-
cho de acceso a la información de las mujeres.

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000378158
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000378158
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000378158
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III. Comprender 
los desafíos que 
enfrentan las mujeres 
en el ejercicio 
del derecho a la 
información

Las poblaciones vulnerables y marginadas suelen 
ser las que más sufren debido al limitado acceso 
a la información. Esto es especialmente cierto en 
el caso de las mujeres. En muchos países, las mu-
jeres ven limitado el pleno disfrute del derecho 
a la información2 y sus innumerables beneficios, 
como el empoderamiento económico y la pro-
moción y protección de los derechos. 

Al reflexionar sobre la gran cantidad de limita-
ciones que enfrentan las mujeres, es importante 
reconocer la interrelación de estos obstáculos —
desde la falta de tiempo hasta la falta de auto-
determinación— y su influencia en la capacidad 
de las mujeres para ejercer el derecho a la infor-
mación. Es esta conexión la que genera desafíos 
tan importantes y debe considerarse a la hora 
de diseñar las diversas respuestas nacionales e 
internacionales posibles. Por ejemplo, con fre-
cuencia las mujeres se enfrentan a la doble carga 
de generar ingresos y asumir la principal respon-
sabilidad del trabajo doméstico no remunerado, 
que incluye los cuidados y las tareas domésticas. 
Según las Naciones Unidas, “en un día promedio, 
las mujeres en todo el mundo dedican alrede-
dor del triple de horas al trabajo doméstico y 
de cuidado no remunerado que los hombres (4,2 
horas frente a 1,7). En las regiones de África del 
Norte y Asia occidental esa brecha de género 
es aún mayor, ya que las mujeres dedican siete 
veces más horas que los hombres a estas activi-
dades”3. La consecuencia de la desigualdad de 

2. Véase: The Carter Center studies on women and the 
right of access to information y ejemplos de Inform 
Women, Transform Lives campaign. 2022.
3. UN World’s Women 2020: Trends and Statistics

tiempo dedicado al trabajo doméstico y de cui-
dado ha sido que, para 2020, se estimó que “solo 
el 47% de las mujeres en edad de trabajar parti-
ciparon en el mercado laboral, en comparación 
con el 74% de los hombres; una brecha de géne-
ro que se ha mantenido relativamente constante 
desde 1995”4 Mientras que las mujeres realizan 
la mayor parte del trabajo en el mundo, en 2017 
siguen representando la mayor parte de las 696 
millones de personas que viven en situación de 
pobreza en el mundo.5 “Las mujeres representan 
la mayoría de las personas  pobres en la mayoría 
de las regiones y en algunos grupos etarios”6 y 
las cifras actualizadas estiman que la pandemia 
de COVID-19 empujó a más de 100 millones de 
personas más a vivir en situación de pobreza ex-
trema.7

Si bien en las últimas décadas aumentó la matrícula 
de niñas en la enseñanza primaria, esta aún está le-
jos de ser universal. Antes del COVID-19, “la tasa de 
matriculación de las niñas en la enseñanza primaria 
en los últimos 25 años solo aumentó diez puntos 
porcentuales, del 78% al 88%, menos de medio pun-
to por año”8 Además, en diez países, “las niñas más 
pobres pasan menos de 2 años en la escuela, en 
promedio”.9  Como ocurre con muchos otros indi-
cadores, el COVID-19 ha tenido un impacto especial-
mente destructivo en la educación de las niñas, con 
proyecciones que indican que “11 millones de niñas 
podrían no regresar a la escuela”10 Además, las mu-
jeres representan más de dos tercios de las personas 
analfabetas del mundo.11

Las mujeres también siguen viéndose afectadas 
por altas tasas de violencia sexual y de géne-
ro. Según la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), “cerca de 736 millones de mujeres (es 
decir, una de cada tres), sufren violencia física o 
sexual infligida por un compañero íntimo o agre-
siones sexuales perpetradas por otras personas, 
unas cifras que se han mantenido estables a lo 
largo de la última década”12 Esta falta de autode-

4. Id
5. March 2021 global poverty update from the World Bank; 
World Population Review 2021 
6. Understanding Poverty 2018, The World Bank
7. Id
8. HerEducationOurFuture: keeping girls in the picture during 
and after the COVID-19 crisis; the latest facts on gender 
equality in education, UNESCO 2021
9. Id
10. Id
11. Gender and extreme poverty, Getting to Zero: A USAID 
discussion series, 2015
12. Devastatingly pervasive: 1 in 3 women globally experience 
violence, World Health Organization, March 9, 2021; la 
investigación de la UNESCO muestra una violencia en línea 
omnipresente contra las mujeres, que inhibe su derecho tanto 
a impartir como a buscar y recibir información. Véase The 

https://www.un.org/en/desa/world%E2%80%99s-women-2020
https://www.un.org/en/desa/world%E2%80%99s-women-2020
https://www.un.org/en/desa/world%E2%80%99s-women-2020
https://www.un.org/en/desa/world%E2%80%99s-women-2020
https://www.un.org/en/desa/world%E2%80%99s-women-2020
https://www.un.org/en/desa/world%E2%80%99s-women-2020
https://www.un.org/en/desa/world%E2%80%99s-women-2020
https://www.un.org/en/desa/world%E2%80%99s-women-2020
https://www.un.org/en/desa/world%E2%80%99s-women-2020
https://cartercenter.org/peace/ati/women.html
https://cartercenter.org/peace/ati/women.html
https://cartercenter.org/peace/ati/info4women.html
https://cartercenter.org/peace/ati/info4women.html
https://cartercenter.org/peace/ati/info4women.html
https://cartercenter.org/peace/ati/info4women.html
https://cartercenter.org/peace/ati/info4women.html
https://cartercenter.org/peace/ati/info4women.html
https://www.un.org/en/desa/world%E2%80%99s-women-2020
https://www.un.org/en/desa/world%E2%80%99s-women-2020
https://www.un.org/en/desa/world%E2%80%99s-women-2020
https://www.un.org/en/desa/world%E2%80%99s-women-2020
https://www.un.org/en/desa/world%E2%80%99s-women-2020
https://www.un.org/en/desa/world%E2%80%99s-women-2020
https://www.un.org/en/desa/world%E2%80%99s-women-2020
https://www.worldbank.org/en/topic/poverty/overview%231
https://www.worldbank.org/en/topic/poverty/overview%231
https://www.worldbank.org/en/topic/poverty/overview%231
https://www.worldbank.org/en/topic/poverty/overview#1
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000375707
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000375707
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000375707
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000375707
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000375707
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000375707
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000375707
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000375707
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000375707
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000375707
https://www.usaid.gov/sites/default/files/documents/1870/Gender_Extreme_Poverty_Discussion_Paper.pdf
https://www.who.int/news/item/09-03-2021-devastatingly-pervasive-1-in-3-women-globally-experience-violence
https://www.who.int/news/item/09-03-2021-devastatingly-pervasive-1-in-3-women-globally-experience-violence
https://www.who.int/news/item/09-03-2021-devastatingly-pervasive-1-in-3-women-globally-experience-violence
https://www.who.int/news/item/09-03-2021-devastatingly-pervasive-1-in-3-women-globally-experience-violence
https://www.who.int/news/item/09-03-2021-devastatingly-pervasive-1-in-3-women-globally-experience-violence
https://www.who.int/news/item/09-03-2021-devastatingly-pervasive-1-in-3-women-globally-experience-violence
https://worldpopulationreview.com/country-rankings/poverty-rate-by-country
https://worldpopulationreview.com/country-rankings/poverty-rate-by-country
https://www.worldbank.org/en/topic/poverty/overview#1
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000375707
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000375707
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000375707
https://www.usaid.gov/sites/default/files/documents/1870/Gender_Extreme_Poverty_Discussion_Paper.pdf
https://www.usaid.gov/sites/default/files/documents/1870/Gender_Extreme_Poverty_Discussion_Paper.pdf
https://www.who.int/news/item/09-03-2021-devastatingly-pervasive-1-in-3-women-globally-experience-violence
https://www.who.int/news/item/09-03-2021-devastatingly-pervasive-1-in-3-women-globally-experience-violence
https://en.unesco.org/publications/thechilling
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terminación se refleja en todas las áreas, incluso en el ejercicio por parte de las mujeres del derecho a 
la información.

Por último, según Transparency International, las mujeres “experimentan la corrupción de distinta ma-
nera que los hombres, debido a los desequilibrios de poder y a la diferencia en la participación en 
la vida pública frente a la vida doméstica. Además, las mujeres (en particular las mujeres pobres) a 
menudo tienen menos recursos para utilizar pagos informales para acceder a servicios o círculos de 
influencia, y con mayor frecuencia se les puede “negar” el acceso a los servicios debido a su incapa-
cidad para pagar sobornos”.13 En consecuencia, las mujeres son más susceptibles a la corrupción y se 
ven más afectadas por este flagelo, que crece en la mayor de las reservas.

En el transcurso de tres años, el Centro Carter14 realizó un estudio en Bangladesh, Guatemala y Liberia, 
con el fin de evaluar la hipótesis de que las mujeres no pueden ejercer el derecho a la información con 
la misma facilidad (frecuencia, comodidad y tasa de éxito) que los hombres. Además de informar sobre 
esta inequidad, el estudio también identificó las barreras culturales, estructurales y legales que las mu-
jeres enfrentan y que impiden su acceso a la información pública. Investigadores/as locales entrevista-
ron a más de 1.600 líderes/as comunitarios/as, expertos/as, funcionariado gubernamental y ciudadanía, 
además de visitar 139 organismos públicos.15 Los resultados fueron significativos y congruentes en los 
países, y los datos muestran una asimetría de los flujos de información sobre la base del género. 

Al evaluar los obstáculos que encuentran las mujeres en los tres países, la investigación mostró que 
estas enfrentan los siguientes retos: 

En particular, cuando investigadores/as del Centro Carter les preguntaron a las mujeres sobre su interés 
en la información pública, recibieron una respuesta unánime respecto del deseo de obtener informa-
ción y constataron que comprendían claramente su valor para acceder a los servicios y la asistencia del 
Gobierno (como beneficios de redes de seguridad, capacitación, oportunidades para generar ingresos, 
préstamos, vivienda, educación y atención de la salud). La información puede ayudar a mejorar la vida 
de las mujeres al mejorar su resiliencia, su empoderamiento económico y, en los casos en que han sido 
objeto de violencia, su recuperación.

Chilling: Global trends in online violence against women journalists, 2021
13. Gender and Corruption Topic Guide, Transparency International, 2016
14. El Centro Carter es una organización no gubernamental con sede en Atlanta, Georgia. Fue fundado en 1982 por Jimmy 
Carter, expresidente de los Estados Unidos, y “ayuda a mejorar la vida mediante la resolución de conflictos, la promoción de la 
democracia y la prevención de enfermedades”. 
15. Véase: The Carter Center, Women and the Right of Access to Information in Liberia, 2014; The Carter Center, Mujeres y el 
Derecho de Acceso a la Información en Guatemala, 2015; The Carter Center, Women and the Right of Access to Information in 
Bangladesh, 2016 

Pobreza

Falta de conocimiento respecto del derecho a la información y de 
dónde y cómo solicitar acceso a la información

Limitaciones culturales, lo que incluye que algún integrante de la 
familia no apoye o impida el acceso de las mujeres

Falta de movilidad y tiempo

Mentalidad negativa del funcionariado público/maltrato en oficinas 
públicas

Idioma

Miedo, incluso miedo a pedir información, violencia física, amenazas, 
represalias por realizar solicitudes y peligros relacionados con las 
mujeres en los espacios públicos

?

https://knowledgehub.transparency.org/assets/uploads/kproducts/Topic_guide_gender_corruption_Final_2016.pdf
https://knowledgehub.transparency.org/assets/uploads/kproducts/Topic_guide_gender_corruption_Final_2016.pdf
https://knowledgehub.transparency.org/assets/uploads/kproducts/Topic_guide_gender_corruption_Final_2016.pdf
https://knowledgehub.transparency.org/assets/uploads/kproducts/Topic_guide_gender_corruption_Final_2016.pdf
https://knowledgehub.transparency.org/assets/uploads/kproducts/Topic_guide_gender_corruption_Final_2016.pdf
https://knowledgehub.transparency.org/assets/uploads/kproducts/Topic_guide_gender_corruption_Final_2016.pdf
https://en.unesco.org/publications/thechilling
https://knowledgehub.transparency.org/assets/uploads/kproducts/Topic_guide_gender_corruption_Final_2016.pdf
https://cartercenter.org/resources/pdfs/peace/ati/women-and-ati-10172014.pdf
https://cartercenter.org/resources/pdfs/peace/ati/women-and-ati-10172014.pdf
https://cartercenter.org/resources/pdfs/peace/ati/women-and-ati-10172014.pdf
https://cartercenter.org/resources/pdfs/peace/ati/guatemala-ATI.sp.pdf
https://cartercenter.org/resources/pdfs/peace/ati/guatemala-ATI.sp.pdf
https://cartercenter.org/resources/pdfs/peace/ati/guatemala-ATI.sp.pdf
https://cartercenter.org/resources/pdfs/peace/ati/guatemala-ATI.sp.pdf
https://cartercenter.org/resources/pdfs/peace/ati/bangladesh-women-mixed-methods-study-ati.pdf
https://cartercenter.org/resources/pdfs/peace/ati/bangladesh-women-mixed-methods-study-ati.pdf
https://cartercenter.org/resources/pdfs/peace/ati/bangladesh-women-mixed-methods-study-ati.pdf
https://cartercenter.org/resources/pdfs/peace/ati/bangladesh-women-mixed-methods-study-ati.pdf
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IV. Hacia el logro 
de soluciones: 
mecanismos 
internacionales

Los instrumentos, informes, plataformas y reu-
niones internacionales ofrecen la oportunidad de 
promover el derecho de acceso a la información 
de las mujeres. La política internacional también 
puede servir para delinear las acciones a nivel na-
cional. La mayoría de los mecanismos internacio-
nales se han mantenido relativamente en silencio 
con respecto a la inclusión explícita del derecho 
fundamental de acceso a la información de las 
mujeres. En general, cuando esos instrumentos 
han incluido el acceso a la información, se ha li-
mitado a las cuestiones de los derechos repro-
ductivos o de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones (TIC). Para que las muje-
res se beneficien más plenamente de su derecho 
de acceso a la información, los mecanismos in-
ternacionales deben reconocer la dimensión de 
género del derecho humano y reconocerlo como 
base para el ejercicio de otros derechos, la par-
ticipación y el empoderamiento económico. Esto 
supone incluirlo explícitamente en el discurso y 
los instrumentos, así como promover una mejor 
supervisión y reporte.

A. Convenciones para la 
igualdad de género
Uno de los principales instrumentos internacio-
nales que promueve la igualdad de género es 
la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer y 
el Comité para la Eliminación de la Discrimina-
ción contra la Mujer, integrado por expertos/as 

independientes, que supervisan su implementa-
ción.16  En la Convención, el derecho de acceso a 
la información de las mujeres solo se menciona 
en relación con los derechos reproductivos. Sin 
embargo, este derecho también es fundamental 
para la implementación de otros artículos de la 
Convención, entre ellos, el derecho a participar 
en la vida pública y política (artículo 7), las esfe-
ras de la vida económica y social (artículo 13) y 
los derechos de las mujeres rurales (artículo 14).

Además de examinar los informes de los países, el 
Comité de la Convención publica recomendacio-
nes generales que proporcionan orientación so-
bre el contenido de las obligaciones jurídicas de 
los Estados Partes en virtud de la Convención. Si 
bien las recomendaciones generales usualmente 
se basan en disposiciones específicas de la Con-
vención, el Comité también puede considerar 
temas o cuestiones pertinentes respecto de las 
disposiciones de la Convención y adoptar decla-
raciones “para aclarar y confirmar su posición 
con respecto a los principales acontecimientos 
y cuestiones internacionales que influyen en la 
aplicación de la Convención.”17 

En virtud del papel central que desempeña el Co-
mité de la Convención, podría tomar la iniciati-
va en la promoción del derecho de acceso a la 
información de las mujeres de varias maneras. 
Por ejemplo, el Comité podría abocarse a elabo-
rar y adoptar una recomendación general sobre 
el derecho de acceso a la información para las 
mujeres. Esto podría servir para sentar las bases 
para la revisión de la propia Convención en el fu-
turo con el fin de incluir el derecho de acceso a 
la información de las mujeres y alentar la inclu-
sión del acceso a la información en los informes 
paralelos de la sociedad civil en términos de la 
implementación de la Convención. Además, una 
vez que se adopte una recomendación general 
sobre el acceso de las mujeres a la información, 
los organismos pertinentes de las Naciones Uni-
das pueden proporcionar apoyo adicional me-
diante la producción de datos y conocimiento, y 
la asistencia en su implementación.

16. Véase: Committee on the Elimination of Discrimination 
against Women 2021
17. Véase; Committee on the Elimination of Discrimination 
against Women, 2021

https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/ProfessionalInterest/cedaw.pdf
https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/ProfessionalInterest/cedaw.pdf
https://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CEDAW/Pages/WorkingMethods.aspx
https://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CEDAW/Pages/WorkingMethods.aspx
https://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CEDAW/Pages/WorkingMethods.aspx
https://www.ohchr.org/EN/HRBodies/CEDAW/Pages/WorkingMethods.aspx
https://www.ohchr.org/en/treaty-bodies/cedaw/introduction-committee
https://www.ohchr.org/en/treaty-bodies/cedaw/introduction-committee
https://www.ohchr.org/en/treaty-bodies/cedaw/rules-procedure-and-working-methods
https://www.ohchr.org/en/treaty-bodies/cedaw/rules-procedure-and-working-methods
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B. Comisión de la 
Condición Jurídica y 
Social de la Mujer
La Comisión de la Condición Jurídica y Social de 
la Mujer ofrece otra oportunidad para promover 
el derecho de las mujeres a la información. La Co-
misión es el “principal órgano internacional in-
tergubernamental dedicado exclusivamente a la 
promoción de la igualdad de género y el empo-
deramiento de la mujer”. Es una comisión orgá-
nica del Consejo Económico y Social (ECOSOC) 
y se encarga de supervisar y examinar los avan-
ces de la Declaración y Plataforma de Acción de 
Beijing.18 

La Comisión realiza un período de sesiones anual 
de dos semanas de duración para evaluar los 
avances e identificar brechas en la implementa-
ción de la Declaración de Beijing, así como los 
temas emergentes relacionados con la igualdad 
de género y el empoderamiento de la mujer. A 
los períodos de sesiones asisten representantes 
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas, 
organizaciones de la sociedad civil y organismos 
de las Naciones Unidas. Los Estados miembros 
acuerdan medidas para acelerar el avance en re-
lación con los derechos políticos, económicos y 
sociales de la mujer. Los resultados y recomenda-
ciones que surgen de cada período de sesiones 
se presentan al ECOSOC para asegurar el segui-
miento. Por consiguiente, la Comisión de la Con-

18.La Declaración y Plataforma de Acción de Beijing se 
elaboró como parte de la Cuarta Conferencia Mundial sobre 
la Mujer, celebrada en Beijing (China) en 1995, y es una hoja 
de ruta para la promoción de los derechos de las mujeres y la 
garantía de la igualdad de género.  

dición Jurídica y Social de la Mujer podría presen-
tar recomendaciones a la Comisión del ECOSOC 
para que se preste atención al derecho de acce-
so a la información de las mujeres, un tema que 
podría desarrollarse como un importante pun-
to del programa para la Comisión, en particular 
como cuestión o esfera de interés emergente o 
como tema prioritario para el período de sesio-
nes anual, e informar a la organización de grupos 
de expertos/as. 

C. Procedimientos 
especiales del Consejo de 
Derechos Humanos
La utilización de los Procedimientos Especiales 
del Consejo de Derechos Humanos también pue-
de resultar eficaz para crear conciencia sobre el 
derecho de las mujeres a acceder a la informa-
ción y sobre las asimetrías de género en los flujos 
de información, así como para identificar áreas 
de discriminación y promover buenas prácticas 
para asegurar el derecho de las mujeres de ma-
nera efectiva y con impacto. Los Procedimientos 
Especiales del Consejo de Derechos Humanos 
consisten en expertos/as que están facultados/as 
para realizar estudios, concientizar sobre cues-
tiones de derechos humanos, facilitar el diálogo 
y la creación de coaliciones, y “contribuir al de-
sarrollo de normas internacionales de derechos 
humanos” y “la reforma legislativa y política”.19 

Los Procedimientos Especiales incluyen 45 rela-
tores/as especiales temáticos y 13 de mandatos 

19. Véase: Special Procedures of the Human Rights Council, 
2020

https://www.unwomen.org/sites/default/files/Headquarters/Attachments/Sections/CSW/PFA_E_Final_WEB.pdf
https://www.unwomen.org/sites/default/files/Headquarters/Attachments/Sections/CSW/PFA_E_Final_WEB.pdf
https://www.unwomen.org/sites/default/files/Headquarters/Attachments/Sections/CSW/PFA_E_Final_WEB.pdf
https://www.unwomen.org/sites/default/files/Headquarters/Attachments/Sections/CSW/PFA_E_Final_WEB.pdf
https://www.unwomen.org/sites/default/files/Headquarters/Attachments/Sections/CSW/PFA_E_Final_WEB.pdf
https://www.ohchr.org/en/special-procedures-human-rights-council
https://www.ohchr.org/en/special-procedures-human-rights-council
https://www.ohchr.org/en/special-procedures-human-rights-council
https://www.ohchr.org/en/special-procedures-human-rights-council
https://www.ohchr.org/en/special-procedures-human-rights-council
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por países, que a menudo se consideran entre los 
mecanismos de derechos humanos más accesi-
bles de las Naciones Unidas. Con frecuencia tam-
bién son el primer mecanismo que pone de relie-
ve los temas y las situaciones que van surgiendo, 
y pueden contribuir conjuntamente a cuestiones 
que abarcan varios derechos humanos. El Comi-
té de Coordinación, establecido en 2005, procu-
ra facilitar la coordinación entre los titulares de 
mandatos, por ejemplo, mediante la “determi-
nación proactiva de cuestiones de interés para 
grupos de mandatos y la facilitación de la ac-
ción conjunta sobre cuestiones intersectoriales 
o cuestiones de interés común”. Los titulares de 
mandatos también pueden coordinar su labor en 
reuniones anuales en las que intercambian opi-
niones con Estados, organizaciones de la socie-
dad civil, representantes de otros organismos de 
las Naciones Unidas, incluida la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los De-
rechos Humanos (ACNUDH), etc. Los titulares de 
mandatos ya han tratado en forma conjunta te-
mas como el impacto de las nuevas tecnologías, 
los ODS, la migración y el cambio climático.

Los siguientes titulares de mandatos podrían 
apoyar una declaración o informe temático con-
junto sobre el derecho de acceso a la informa-
ción de las mujeres:20 

Relator/a Especial sobre la promoción y 
protección del derecho a la libertad de 
opinión y de expresión;

Relator/a Especial sobre el derecho al 
desarrollo;

Relator/a Especial sobre la violencia 
contra la mujer, sus causas y 
consecuencias;

Relator/a Especial sobre la extrema 
pobreza y los derechos humanos.

Otra posible área de oportunidad —nuevamen-
te, utilizando los Procedimientos Especiales del 
Consejo de Derechos Humanos— es el Grupo de 
Trabajo sobre la cuestión de la Discriminación 
contra la Mujer en la Legislación y en la Prácti-
ca, que fue establecido por el Consejo de Dere-
chos Humanos en 2010. En 2019, ese mandato se 
renovó y su nombre se cambió por el de Grupo 
de Trabajo sobre la cuestión de la Discriminación 
contra las Mujeres y las Niñas. El Grupo de Traba-
jo está autorizado a “informar y asesorar sobre 
los derechos humanos desde una perspectiva 
temática o específica de cada país”. Consta de 

20. Esta lista no es exhaustiva.

cinco personas expertas que se reúnen tres ve-
ces al año y se ponen en contacto con distintas 
partes interesadas para informar sobre sus prio-
ridades temáticas.

El Grupo de Trabajo cada año informa al Consejo 
de Derechos Humanos y a la Asamblea General 
de las Naciones Unidas y participa en el período 
anual de sesiones de la Comisión de la Condición 
Jurídica y Social de la Mujer. Ha publicado infor-
mes sobre los derechos sexuales y reproductivos 
(2021), los derechos de la mujer en el cambiante 
mundo del trabajo (2020) y las mujeres privadas 
de libertad (2019). Un informe temático publica-
do por el Grupo de Trabajo sobre el derecho de 
acceso a la información desde una perspectiva 
de género podría servir para poner el foco en el 
tema e influir para que otros mecanismos inter-
nacionales dieran prioridad al derecho de acceso 
a la información de las mujeres. 

D. Foro Político de Alto 
Nivel sobre el Desarrollo 
Sostenible
El Foro Político de Alto Nivel sobre el Desa-
rrollo Sostenible (FPAN), establecido en 2012, 
sirve como mecanismo de seguimiento y revi-
sión de los esfuerzos para alcanzar los ODS. El 
Foro, que se reúne anualmente como parte del 
ECOSOC, adopta declaraciones políticas nego-
ciadas a nivel intergubernamental y depende 
de la participación de otras partes interesadas 
para brindar conocimientos especializados. En 
el contexto del FPAN, los Grupos Principales 
proporcionan a la sociedad civil una platafor-
ma estructurada para contribuir a los procesos 
intergubernamentales para el desarrollo soste-
nible. En la actualidad, existen nueve Grupos 
Principales oficiales, entre los que se incluye un 
Grupo Principal de las Mujeres. 

El Grupo Principal de las Mujeres busca “facili-
tar la participación de las mujeres en los proce-
sos de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo 
Sostenible” y está “abierto a cualquier grupo 
interesado”21 El Grupo Principal de las Mujeres 
elabora documentos de posición de políticas, 
documentos de antecedentes y hojas informati-
vas acerca de cuestiones relevantes para las ne-
gociaciones sobre el desarrollo sostenible. Cada 
año prepara un aporte formal al FPAN, participa 
a través de intervenciones y eventos paralelos, 

21. Véase Women’s Major Group 1996

https://www.ohchr.org/en/special-procedures-human-rights-council
https://www.ohchr.org/en/special-procedures-human-rights-council
https://www.ohchr.org/en/special-procedures-human-rights-council
https://www.ohchr.org/en/special-procedures-human-rights-council
https://www.ohchr.org/en/special-procedures-human-rights-council
https://www.ohchr.org/en/special-procedures-human-rights-council
https://www.ohchr.org/en/special-procedures-human-rights-council
https://www.ohchr.org/en/special-procedures-human-rights-council
https://www.womensmajorgroup.org/about-us-3/
https://www.womensmajorgroup.org/about-us-3/
https://www.womensmajorgroup.org/about-us-3/
https://www.womensmajorgroup.org/about-us-3/
https://www.womensmajorgroup.org/about-us-3/
https://www.womensmajorgroup.org/about-us-3/
https://www.womensmajorgroup.org/about-us-3/
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Unidas designado custodio del indicador 16.10.2 
del ODS sobre acceso público a la información y 
tiene acuerdos de cooperación más amplios con 
el PNUD, la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos y 
ONU-Mujeres22. La coordinación permanente en 
torno al acceso a la información se podría favo-
recer mediante diversas actividades conjuntas, 
como campañas, informes de políticas, directri-
ces y capacitaciones sobre el derecho de acceso 
a la información de las mujeres, así como otras 
iniciativas tales como eventos especiales o foros. 
Durante la celebración del Día Internacional del 
Acceso Universal a la Información, cuya obser-
vancia mundial está a cargo de la UNESCO, po-
dría promoverse un enfoque especial en torno a 
la dimensión de género del acceso a la informa-
ción. Además, la inclusión del tema del acceso 
de la mujer a la información en el programa de la 
Red Interinstitucional sobre Mujeres e Igualdad 
de Género (IANWGE)23 ayudaría a dar aún más 
relevancia a este tema en la agenda del sistema 
de las Naciones Unidas. Un esfuerzo coordina-
do por parte de las entidades pertinentes de las 
Naciones Unidas para promover y fortalecer el 
derecho de las mujeres a acceder a la informa-
ción a nivel internacional también podría hacer 
que esta se convierta en una cuestión prioritaria, 
tanto para los demás mecanismos internaciona-
les mencionados anteriormente como a nivel na-
cional..

Asimismo, la labor fundamental del PNUD en 
cuanto al acceso a la información en el marco 
de su programa anticorrupción, a través de su 
trabajo central sobre  gobernanza y, más espe-
cíficamente, en el marco del equipo de Trans-
parencia y Lucha contra la Corrupción24, po-
dría, mediante el trabajo en coordinación con 
sus Equipos de Género, incorporar aún más el 
tema de género en la programación pertinente. 
El PNUD también podría considerar la posibili-
dad de incluir el acceso a la información en su 
Estrategia de Igualdad de Género, que orienta su 
labor en materia de género e identifica posibles 
puntos de entrada.25

22 UNESCO, Partnerships with other agencies (2021). Véase 
también: UNESCO and OHCHR strengthen cooperation to 
advance human rights, 2019.
23. Partnerships for Gender Mainstreaming within the UN 
System | How we work: UN system coordination: Gender 
mainstreaming | UN Women 2021
24. https://www.undp.org/expertise 2022
25. United Nations Development Programme Gender Equality 
Strategy 2018-2021,

y aboga por la evolución de las posiciones con 
los delegados a través de la representación en 
el FPAN. El Grupo Principal de las Mujeres es un 
mecanismo importante para asegurar que el de-
recho de acceso a la información de las mujeres 
siga teniendo un lugar destacado en la agenda 
de desarrollo sostenible. Tanto el ODS 5, relacio-
nado con la igualdad de género, como el ODS 
16, relacionado con la paz, la justicia y las institu-
ciones sólidas, son relevantes para el derecho de 
acceso a la información de las mujeres. El Gru-
po Principal de las Mujeres puede desempeñar 
un papel importante en la identificación y pro-
moción de sinergias entre estos dos Objetivos y 
alentar un mayor nivel de comprensión y énfasis 
en el derecho de acceso a la información de las 
mujeres y su valor para alcanzar los ODS.

E. Organismos de las 
Naciones Unidas
La incorporación sistemática del tema del acceso 
de las mujeres a la información en la programa-
ción de todos los organismos, fondos y programas 
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas, y 
a través de la coordinación interinstitucional de las 
Naciones Unidas, apoyará el fortalecimiento de una 
dimensión de género en la labor para salvaguardar 
y promover el derecho de acceso a la información 
a nivel internacional. Varios de estos organismos 
de las Naciones Unidas, como el organismo de las 
Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 
Empoderamiento de las Mujeres (ONU-Mujeres), 
la UNESCO y el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD), ya realizan una impor-
tante labor en cuanto al empoderamiento de la 
mujer y el desarrollo sostenible, y sus compromi-
sos podrían aprovecharse aún más para promover 
el acceso de las mujeres a la información. Por ejem-
plo, las esferas de interés de ONU-Mujeres, entre 
las que se incluye el empoderamiento económico 
de las mujeres, el liderazgo y la participación polí-
tica de las mujeres, el fin de la violencia contra las 
mujeres, y la gobernanza y la planificación nacio-
nal, ofrecen la oportunidad de incorporar el valor 
de la información, destacando así su importancia 
y la necesidad de intensificar los esfuerzos para 
promover este derecho en todo el mundo, incluso 
a través de las oficinas de ONU-Mujeres en los paí-
ses. Se podría alentar a ONU-Mujeres a incluir en 
su plan estratégico los avances en relación con el 
derecho de acceso a la información.

La UNESCO es el organismo de las Naciones 

https://www.unwomen.org/en/how-we-work/un-system-coordination/gender-mainstreaming/partnerships-for-gender-mainstreaming-within-the-un-system
https://www.unwomen.org/en/how-we-work/un-system-coordination/gender-mainstreaming/partnerships-for-gender-mainstreaming-within-the-un-system
https://www.unwomen.org/en/how-we-work/un-system-coordination/gender-mainstreaming/partnerships-for-gender-mainstreaming-within-the-un-system
https://www.undp.org/expertise
https://www.undp.org/expertise
https://www.undp.org/sites/g/files/zskgke326/files/publications/UNDP Gender Equality Strategy 2018-2021.pdf
https://www.undp.org/sites/g/files/zskgke326/files/publications/UNDP Gender Equality Strategy 2018-2021.pdf
https://www.womensmajorgroup.org/our-work/processes/high-level-political-forum-hlpf/
https://en.unesco.org/news/unesco-and-ohchr-strengthen-cooperation-advance-human-rights
https://en.unesco.org/news/unesco-and-ohchr-strengthen-cooperation-advance-human-rights
https://www.unwomen.org/en/how-we-work/un-system-coordination/gender-mainstreaming/partnerships-for-gender-mainstreaming-within-the-un-system
https://www.unwomen.org/en/how-we-work/un-system-coordination/gender-mainstreaming/partnerships-for-gender-mainstreaming-within-the-un-system
https://www.unwomen.org/en/how-we-work/un-system-coordination/gender-mainstreaming/partnerships-for-gender-mainstreaming-within-the-un-system
https://www.undp.org/expertise
https://www.undp.org/sites/g/files/zskgke326/files/publications/UNDP%20Gender%20Equality%20Strategy%202018-2021.pdf
https://www.undp.org/sites/g/files/zskgke326/files/publications/UNDP%20Gender%20Equality%20Strategy%202018-2021.pdf
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V. Recomendaciones: 
mecanismos 
internacionales

1. El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer podría 
publicar una declaración o recomendación general sobre el derecho de las 
mujeres a acceder a la información

2. La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer podría considerar:

a. Incluir el derecho de las mujeres a acceder a la información en las 
declaraciones finales y como parte de las actuaciones a través de 
grupos de expertos/as

b. Designar el “derecho de acceso a la información de las mujeres” como 
una cuestión emergente o tema prioritario en uno de sus próximos 
períodos de sesiones anuales

3. Los Procedimientos Especiales de las Naciones Unidas podrían movilizarse 
para promover el derecho de las mujeres a la información mediante:

a. La publicación, por parte del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de 
la Discriminación contra las Mujeres y las Niñas, de un documento 
temático sobre las mujeres y el derecho de acceso a la información

b. La consideración del tema, por parte del Grupo de Trabajo, durante las 
visitas a los países y cuando formula recomendaciones

c.  La publicación, por parte de los titulares de mandatos pertinentes, de 
una declaración o un informe temático conjunto sobre el derecho de 
acceso a la información de las mujeres

4. El Grupo Principal de las Mujeres para el Foro Político de Alto Nivel sobre 
el Desarrollo Sostenible podría publicar documentos de posición anuales 
que incluyan una sección dedicada al derecho de acceso a la información 
de las mujeres

5. Los organismos, fondos y programas del sistema de las Naciones Unidas 
podrían movilizarse para promover el derecho de las mujeres a la 
información mediante:

a. La inclusión del derecho de las mujeres a la información en los 
programas y las esferas de interés existentes

b. El desarrollo de acciones conjuntas, como publicaciones, eventos y 
foros

c. La inclusión del tema en la labor y las deliberaciones de la Red 
Interinstitucional sobre la Mujer y la Igualdad de Género
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acceso a la información se redacten y revisen con 
una perspectiva de género, garantizando un mí-
nimo de sensibilidad de género, a fin de eliminar 
o modificar aquellas disposiciones que en el pa-
pel puedan no ser discriminatorias, pero que en 
la práctica pueden obstaculizar el acceso de las 
mujeres. A continuación, se presentan casos ilus-
trativos. Siempre que sea posible, se debe aspirar 
a contar con leyes de acceso a la información que 
garanticen un mínimo de sensibilidad de género, 
o, mejor aún, que sean transformadoras desde el 
punto de vista del género27, buscando apoyar y 
permitir el ejercicio por parte de las mujeres del 
derecho a la información, transformar los roles 
de género y crear relaciones con mayor igualdad 
de género y empoderamiento de las mujeres.

A. Revisión de leyes y 
prácticas del derecho 
a la información con 
perspectiva de género
La revisión de una ley de derecho a la informa-
ción con perspectiva de género debe involucrar 
a varias partes interesadas, como funcionariado 
gubernamental, líderes/as de la sociedad civil y 
expertos/as en género, a fin de evaluar cada una 
de las disposiciones a través de una perspectiva 
de género y ver si, en la práctica, la formulación 
actual de la legislación puede tener un efecto 
negativo o paralizador en el ejercicio por parte 
de las mujeres del derecho a la información. Esto 
puede incluir disposiciones como la necesidad 
de efectuar solicitudes por escrito o en perso-
na, tarifas o aranceles que excluirían a las perso-
nas que no cuenten con los medios necesarios o 
la necesidad de mostrar una tarjeta de identifi-
cación, que algunas mujeres quizás no posean. 
Al revisar la ley, las partes interesadas deberían 
considerar qué secciones o áreas se beneficia-
rían de una mayor sensibilidad con respecto a 
las cuestiones de género, reflexionando sobre te-
mas como: lenguaje sexista, procedimientos de 
solicitud, acceso, alfabetización, capacidad de 
pago, prioridades en la difusión proactiva, etc. 
Un ejemplo de este tipo de evaluación se puede 
encontrar en análisis Gender-based Analysis Plus 
(GBA+) de Canadá, que ordena que cada política 

27. Las leyes transformadoras desde el punto de vista del 
género buscan activamente cambiar las normas de género 
y los desequilibrios de poder. Algunos ejemplos de estas 
disposiciones transformadoras son las cuotas, las concesiones 
especiales para las mujeres y la presupuestación basada en 
el género. 

VI. Hacia el logro 
de soluciones a 
nivel de los países: 
mecanismos 
nacionales

Las leyes sobre el derecho de acceso a la infor-
mación y su práctica desempeñan un papel fun-
damental en la promoción de un derecho sig-
nificativo de acceso a la información para las 
mujeres. En virtud de los obstáculos identifica-
dos que enfrentan las mujeres en el ejercicio del 
derecho a la información, entre ellos, el miedo, la 
pobreza, la falta de conocimientos sobre dónde 
y cómo pedir información, la falta de tiempo y 
movilidad, la brecha digital, así como las barreras 
culturales, es fundamental que las leyes naciona-
les y la práctica de implementación estén diseña-
das para abordar estos retos.

Si bien la mayoría de las leyes de acceso a la in-
formación son neutrales en términos de género26, 
puede haber ejemplos de disposiciones discrimi-
natorias explícitas. Si bien las leyes neutrales con 
respecto a las cuestiones de género no tienen 
consecuencia negativa alguna en la formulación 
de la legislación, no responden a las necesida-
des específicas de género de las personas. Al no 
reconocer o abordar la dinámica de género in-
herente en muchas partes del mundo en lo que 
respecta al derecho de acceso a la información, 
la consecuencia de una legislación imparcial en 
materia de género, que mantiene el statu quo, es 
que muchas mujeres siguen excluidas del goce 
de ese derecho y sus beneficios. 

Por lo tanto, resulta imperativo que las leyes de 
26. Las leyes neutrales en términos de género se redactan en 
“términos universales, ignorando las situaciones específicas 
de género y las relaciones de poder entre mujeres y hombres 
que sustentan la discriminación basada en el sexo y el género”. 
Para obtener más información, véase: Instituto Europeo para la 
Igualdad de Género, legislación neutral en términos de género 
| Instituto Europeo para la Igualdad de Género  (europa.eu).

https://women-gender-equality.canada.ca/en/gender-based-analysis-plus.html
https://women-gender-equality.canada.ca/en/gender-based-analysis-plus.html
https://european-union.europa.eu/select-language?destination=/node/1
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debe revisarse a través de un proceso estableci-
do “para evaluar cómo diferentes mujeres, hom-
bres y personas de género diverso pueden expe-
rimentar las políticas, programas e iniciativas”28

Además, debería prestarse atención a la forma en 
que se ha implementado la ley de acceso a la in-
formación y a su práctica, así como qué esferas 
podrían mostrar una mayor sensibilidad en mate-
ria de género. Por ejemplo, se podría brindar ca-
pacitación sobre sensibilización en materia de pa-
ridad entre los sexos al funcionariado que brinde 
información, colocar información donde las muje-
res puedan acceder más fácilmente a ella y poner 
más énfasis en la sensibilización sobre el derecho 
a la información y cómo puede ejercerse.

Se puede efectuar una segunda revisión de la le-
gislación y la práctica para identificar oportunida-
des para establecer disposiciones transformado-
ras desde el punto de vista del género. La revisión 
podría identificar si existen medidas concretas en 
la ley de acceso a la información que garanticen el 
acceso equitativo de las mujeres a la información 
y, de no ser así, qué podría incluirse. Podría consi-
derarse facilitar explícitamente la asistencia a las 
mujeres solicitantes, dirigir la información que se 
proporcionará en las esferas más accesibles a las 
mujeres o incluir al menos una mujer en el órgano 
de supervisión, como la Comisión de Información.

La necesidad de asegurar la existencia de leyes de 
acceso a la información transformadoras desde el 
punto de vista del género surge claramente de los 
bajos porcentajes de solicitantes que son mujeres 
y del escaso número de mujeres que apelan la de-
negación de solicitudes. Según las conclusiones 
de un cuestionario enviado a las Comisiones de 
Información en noviembre de 2021 a través de la 
Conferencia Internacional de Comisionados de In-
formación (ICIC), de las 18 respuestas nacionales 
y 6 respuestas subnacionales, los hombres solici-
taban información con mayor frecuencia que las 
mujeres (en algunos países, hasta el 75% de las so-
licitudes fueron presentadas por hombres). Este 
desequilibrio puede ser igual en todos los países, 
sin embargo, ninguno de ellos tiene disposiciones 
legales donde se exija el desglose de los datos por 
sexo.

28. Government of Canada Gender-based Analysis Plus 2021

B. Abordaje de los 
obstáculos frente al 
acceso a la información
Los obstáculos al acceso, como los mencionados 
en los estudios del Centro Carter y los que se iden-
tifican en el cuestionario de la Conferencia Interna-
cional de Comisionados de Información,29 pueden 
contribuir a dicha asimetría. Estos desafíos po-
drían abordarse mediante una mayor intencio-
nalidad relacionada con el género en la legisla-
ción y en su práctica. Por ejemplo, como uno de 
los principales desafíos identificados en relación 
con el acceso de las mujeres a la información es 
el analfabetismo y, por lo tanto, la dificultad para 
completar los formularios de solicitud, la ley po-
dría exigir la asistencia para los solicitantes que 
lo necesiten, incluso para las mujeres y las perso-
nas con necesidades especiales. En el cuestiona-
rio de la ICIC enviado a los órganos garantes del 
derecho, diez indicaron que su ley exige el apo-
yo a las personas analfabetas, pero ocho no. De 
modo similar, la distancia al organismo público 
puede ser un reto increíble para las mujeres que 
se enfrentan a la doble carga de responsabilida-
des de cuidado no remunerado y falta de ingre-
sos en efectivo. De las 18 personas que respon-
dieron, solo 6 indicaron que sus leyes permiten 
realizar solicitudes por teléfono, un medio más 
accesible para las mujeres. En particular, 17 de 18 
dijeron que se podía presentar una solicitud por 
Internet, lo que facilita la presentación, pero solo 
a las personas que cuentan con acceso a Inter-
net. A diferencia de lo que ocurriría con la posi-
bilidad de permitir solicitudes telefónicas, poner 
énfasis en el uso de Internet puede exacerbar las 
desigualdades causadas por las brechas digita-
les existentes. Resulta positivo que en diez de las 
legislaciones nacionales se incluya la obligación 
de proporcionar información en idiomas distin-
tos del idioma oficial.

La falta de conocimiento sobre el derecho a la in-
formación o sobre dónde y cómo efectuar solici-
tudes se presentó como un reto importante para 
las mujeres. En otro estudio realizado en América 
Latina, cuando se preguntó por el conocimien-
to de la ley nacional de acceso a la información, 

29. Las Comisiones de Información señalaron una serie 
de retos a los que se enfrentan las mujeres en el ejercicio 
del derecho fundamental a la información, como la falta 
de conocimiento de la ley, el analfabetismo, las normas 
culturales, la falta de acceso a Internet (y que gran parte de 
la información pública se encuentre en Internet), la falta de 
movilidad y las barreras lingüísticas.

https://women-gender-equality.canada.ca/en/gender-based-analysis-plus.html
https://women-gender-equality.canada.ca/en/gender-based-analysis-plus.html
https://women-gender-equality.canada.ca/en/gender-based-analysis-plus.html
https://women-gender-equality.canada.ca/en/gender-based-analysis-plus.html
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los medios de acceso a la información y el portal 
de transparencia del Gobierno, se informó que 
“los hombres en Chile tenían más conocimiento 
que las mujeres (un 26% frente a un 19% de las 
personas consultadas), y lo mismo ocurría en el 
Uruguay (un 36% comparado con un 32%) y en 
México (un 68% frente a un 53%)”30

Si bien la divulgación pública relacionada con el 
acceso a la información —y, en particular, a las 
mujeres— podría incluirse como requisito legal, 
es más probable que tenga éxito como prácti-
ca de implementación. La utilización de métodos 
de comunicación que llegan más a las mujeres, 
como la radio, las representaciones callejeras,las 
reuniones en los ayuntamientos y las cabinas de 
información, así como la coordinación con los mi-
nisterios y las organizaciones de la sociedad civil 
pertinentes, podrían reducir la brecha de conoci-
mientos y alentar la participación de las mujeres 
en la búsqueda y el uso de información.

C. Paridad de género 
En términos de paridad de género, 6 de las 18 
Comisiones de Información manifestaron que 
sus leyes nacionales exigen que al menos uno de 
los Comisionados de Información sea mujer. Por 
ejemplo, en la investigación de la ICIC se obser-
vó que en la Ley de Derecho a la Información de 
Bangladesh, de 2009, se dispone que “la Comi-
sión estará integrada por el Comisionado Jefe 
de Información y otros dos Comisionados, al 
menos uno de los cuales será mujer”.31 

La situación de las mujeres que actúan como ofi-
ciales de información designados es variada. De 
las 24 respuestas al cuestionario, 14 dijeron que 
no se recopila información sobre el género del 
funcionariado público que actúa como oficial de 
información designado, mientras que 2 indica-
ron que en el órgano garante del derecho hay un 
desglose de género. De las ocho restantes, tres 
dijeron que el puesto era ocupado indistintamen-
te por hombres y mujeres, y el resto sostuvo que 
oscilaba entre que la mayoría eran mujeres y que 
el 80% eran hombres. Asegurar un mayor equili-
brio de género en la toma de decisiones y entre 
proveedores/as de información designados/as es 
importante tanto por el valor que conlleva contar 
con una diversidad de perspectivas como porque 

30. Eurosocial Tool, Incorporating a gender focus in 
transparency and access to information systems and policies 
in Latin America, 2021
31. Bangladesh Right of Access to Information Law,
2009 sec. 12

las mujeres han manifestado temores al solicitar 
información y haber tenido que lidiar con funcio-
nariado público despectivo.

D. Desglose de datos por 
género en la divulgación 
proactiva 
Consciente de la necesidad de abordar la dimen-
sión de género, la Organización de los Estados 
Americanos (OEA), en su Ley Modelo Interame-
ricana 2.0 de 2020 sobre Acceso a la Informa-
ción Pública, trata el tema de género en varias 
secciones clave y establece que fue “uno de los 
primeros instrumentos jurídicos del Sistema 
Interamericano en incorporar esta perspectiva 
desde su diseño”32 La Ley Modelo 2.0 incluye 
diversas disposiciones que exigen el desglose 
de datos por género, incluidas las relacionadas 
con clases específicas de información difundida 
proactivamente, número de solicitudes y apela-
ciones, y —en términos más generales— “esta-
dísticas e información desglosadas por género 
que demuestren el cumplimiento de esta Ley”33  
Si bien esto puede ser lo ideal, como se señaló 
anteriormente, rara vez se encuentra en las leyes 
vigentes.

En la Ley Modelo se pone énfasis en la difusión 
proactiva, tanto en términos de cómo se divulga 
la información como del tipo de información.

La Ley Modelo 2.0 de la OEA estipula clases de 
difusión proactiva, lo que incluye las necesida-
des de información de grupos específicos. En el 
apartado E del artículo 6 se establece que la si-
guiente información debe difundirse de manera 
proactiva:

a. información relevante y necesaria para 
promover una mayor equidad de género, como 
por ejemplo, el cálculo de la brecha salarial, 
la información sobre programas existentes 
que benefician a las mujeres, estadísticas o 
indicadores con relación a la inclusión laboral, 
la salud, entre otros.
b. información relevante y necesaria sobre 
los programas sociales destinados a atender 
las necesidades de otros grupos específicos 
de la sociedad como los menores de edad, 
los adultos mayores, el colectivo afro-
descendiente, el colectivo de Lesbianas, 

32. Inter-American Model Law 2.0 on Access to 
Information, 2021
33. Id. Artículo 65, 1 (j)

https://eurosocial.eu/wp-content/uploads/2021/06/HERRAMIENTA_58-4.pdf
https://eurosocial.eu/wp-content/uploads/2021/06/HERRAMIENTA_58-4.pdf
https://eurosocial.eu/wp-content/uploads/2021/06/HERRAMIENTA_58-4.pdf
https://eurosocial.eu/wp-content/uploads/2021/06/HERRAMIENTA_58-4.pdf
https://eurosocial.eu/wp-content/uploads/2021/06/HERRAMIENTA_58-4.pdf
https://www.academia.edu/10337635/Right_to_Information_Act_Bangladesh
https://www.academia.edu/10337635/Right_to_Information_Act_Bangladesh
https://www.academia.edu/10337635/Right_to_Information_Act_Bangladesh
https://www.academia.edu/10337635/Right_to_Information_Act_Bangladesh
https://eurosocial.eu/wp-content/uploads/2021/06/HERRAMIENTA_58-4.pdf
https://eurosocial.eu/wp-content/uploads/2021/06/HERRAMIENTA_58-4.pdf
https://eurosocial.eu/wp-content/uploads/2021/06/HERRAMIENTA_58-4.pdf
https://www.academia.edu/10337635/Right_to_Information_Act_Bangladesh
https://www.academia.edu/10337635/Right_to_Information_Act_Bangladesh
http://www.oas.org/en/sla/dil/docs/publication_Inter-American_Model_Law_2_0_on_Access_to_Public_Information.pdf
http://www.oas.org/en/sla/dil/docs/publication_Inter-American_Model_Law_2_0_on_Access_to_Public_Information.pdf
http://www.oas.org/en/sla/dil/docs/publication_Inter-American_Model_Law_2_0_on_Access_to_Public_Information.pdf
http://www.oas.org/en/sla/dil/docs/publication_Inter-American_Model_Law_2_0_on_Access_to_Public_Information.pdf
http://www.oas.org/en/sla/dil/docs/publication_Inter-American_Model_Law_2_0_on_Access_to_Public_Information.pdf
http://www.oas.org/en/sla/dil/docs/publication_Inter-American_Model_Law_2_0_on_Access_to_Public_Information.pdf
http://www.oas.org/en/sla/dil/docs/publication_Inter-American_Model_Law_2_0_on_Access_to_Public_Information.pdf
http://www.oas.org/en/sla/dil/docs/publication_Inter-American_Model_Law_2_0_on_Access_to_Public_Information.pdf
http://www.oas.org/en/sla/dil/docs/publication_Inter-American_Model_Law_2_0_on_Access_to_Public_Information.pdf
http://www.oas.org/en/sla/dil/docs/publication_Inter-American_Model_Law_2_0_on_Access_to_Public_Information.pdf
http://www.oas.org/en/sla/dil/docs/publication_Inter-American_Model_Law_2_0_on_Access_to_Public_Information.pdf
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Gays, Bisexuales, personas Transgénero e 
Intersexuales (LGBTI), y los miembros de 
las comunidades indígenas, así como de las 
personas con discapacidad.
c.  información detallada sobre los indicadores 
de progreso y estadísticas que permitan 
verificar el cumplimiento en la implementación 
de la equidad de género, así como en la 
atención de las necesidades de otros grupos 
específicos de la sociedad, incluyendo el 
impacto generado para dichos grupos.

En relación con el contenido de la información 
difundida de manera proactiva, 19 de los encues-
tados en la investigación entre miembros de la 
ICIC dijeron que la información y los datos sobre 
los programas sociales (prestaciones y subsidios, 
salud, educación) se difunden de manera proac-
tiva. Sin embargo, solo 11 manifestaron que la 
información y los datos relacionados con la vio-
lencia sexual y de género se difunden de manera 
proactiva. Al considerar  el acceso a la informa-
ción, la sustancia de la información —es decir, el 
valor que tendrá para las mujeres— puede ser tan 
importante como dónde se pone o con qué faci-
lidad se puede acceder a ella.

Cuando se preguntó sobre la ubicación de la in-
formación, se constató que en la mitad de los 
casos la ley no exige que la información divulga-
da mediante una difusión proactiva se ponga en 
ningún otro lugar que no sea Internet, una pla-
taforma a la que las mujeres pueden tener me-
nos acceso. La ley de acceso a la información del 
Perú establece otros lugares para que el organis-
mo comparta información, que pueden ser más 
accesibles para un mayor número de personas. 
En el artículo 21 se dispone que “La publicación 
de la información a la que se refiere esta norma 
podrá ser realizada a través de los portales de 
Internet de las entidades, o a través de los diarios 
de mayor circulación en las localidades, donde 
éstas se encuentren ubicadas, así como a través 
de otros medios de acuerdo a la infraestructura 
de la localidad”.

Por último, el 40% de las personas que respon-
dieron al cuestionario de la ICIC dijeron que el 
Gobierno había tomado medidas para tener en 
cuenta las cuestiones de género en relación con 
el acceso a la información. Entre los ejemplos en 
relación con estos esfuerzos figuraban planes de 
acción con perspectiva de género, acuerdos para 
trabajar con ministerios responsables de los de-
rechos de la mujer o cuestiones relacionadas con 

el género para reducir las brechas y crear con-
ciencia, y exámenes de las políticas pertinentes 
para asegurar que tengan perspectiva de género. 
Asimismo, diez encuestados respondieron que la 
Comisión de Información/Órgano de Supervisión 
ha adoptado medidas para promover y proteger 
el derecho de acceso a la información de las mu-
jeres mediante actividades tales como progra-
mas de orientación basados en el género, invita-
ciones a organizaciones de mujeres a participar 
en las actividades de divulgación pública de la 
Comisión y la incorporación de la perspectiva de 
género en sus políticas. 

E. Desglose de los datos
En la investigación y el análisis del tema de las 
mujeres y el derecho de acceso a la información 
se destaca la falta de datos desglosados por sexo. 
Esto ocurre tanto con la información pública que 
se difunde como con el ejercicio del derecho, es 
decir, cuántos solicitantes son mujeres, cuál es la 
tasa de denegación de las mujeres frente a los 
hombres, etc. Si bien la Ley Federal de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública de Méxi-
co no exige que las estadísticas relacionadas con 
la práctica del derecho se desglosen por sexo, sí 
menciona una serie de documentos que deben 
incluir datos desglosados. Entre los ejemplos se 
incluyen “la incidencia delictiva del fuero fede-
ral, desagregada por tipo de delito, así como el 
número de víctimas desagregado por género y 
rango de edad” y un listado de apoyos otorga-
dos en materia de agricultura con los beneficia-
rios distinguidos por género.34 Un informe sobre 
América Latina encargado por Eurosocial “iden-
tifica brechas respecto a la producción y divul-
gación de datos desglosados por sexo y sobre 
temas de género” y ofrece algunos ejemplos de 
buenas prácticas que pueden aplicarse para su-
perar esta brecha.35

F. Compromisos de 
género
Para fomentar una mayor perspectiva de género 
en las leyes y prácticas de acceso a la informa-
ción, los Gobiernos que participan en la Alian-
za para el Gobierno Abierto podrían considerar 

34. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Publica, 2001, Art. 69
35. Derecho de acceso a la información e igualdad de 
género: Una reflexión desde Europa, Herramientas 
Eurosocial, Nº 13, 2020

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTAIP_200521.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTAIP_200521.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTAIP_200521.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTAIP_200521.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTAIP_200521.pdf
https://eurosocial.eu/wp-content/uploads/2020/01/Herramientas_13-2.pdf
https://eurosocial.eu/wp-content/uploads/2020/01/Herramientas_13-2.pdf
https://eurosocial.eu/wp-content/uploads/2020/01/Herramientas_13-2.pdf
https://eurosocial.eu/wp-content/uploads/2020/01/Herramientas_13-2.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTAIP_200521.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTAIP_200521.pdf
https://eurosocial.eu/wp-content/uploads/2020/01/Herramientas_13-2.pdf
https://eurosocial.eu/wp-content/uploads/2020/01/Herramientas_13-2.pdf
https://eurosocial.eu/wp-content/uploads/2020/01/Herramientas_13-2.pdf
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compromisos específicos de género. La Alianza 
para el Gobierno Abierto es una iniciativa volun-
taria de 78 países y 76 gobiernos locales para ser 
más transparentes, participativos y que rindan 
cuentas. A través de un proceso de cocreación, 
estos gobiernos asumen una serie de compro-
misos. En 2020, 31 miembros de la Alianza para 
el Gobierno Abierto asumieron “127 compromi-
sos que incluyen a las mujeres o perspectivas 
de género, pero esto solo refleja el 3% del total 
de compromisos de la Alianza”.36  Para fomentar 
una mayor perspectiva de género en las leyes y 
prácticas de acceso a la información, los Gobier-
nos que participan en la Alianza para el Gobierno 
Abierto podrían considerar compromisos espe-
cíficos de género. La Alianza para el Gobierno 
Abierto es una iniciativa voluntaria de 78 países 
y 76 gobiernos locales para ser más transparen-
tes, participativos y que rindan cuentas. A través 
de un proceso de cocreación, estos gobiernos 
asumen una serie de compromisos. En 2020, 31 
miembros de la Alianza para el Gobierno Abier-
to asumieron “127 compromisos que incluyen a 
las mujeres o perspectivas de género, pero esto 
solo refleja el 3% del total de compromisos de la 
Alianza”. 

36. Véase: Open Government Partnership 2021

https://www.opengovpartnership.org/policy-area/gender/
https://www.opengovpartnership.org/policy-area/gender/
https://www.opengovpartnership.org/policy-area/gender/
https://www.opengovpartnership.org/policy-area/gender/
https://www.opengovpartnership.org/policy-area/gender/
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VII. Recomendaciones:
legislación y práctica a nivel  
nacional

1. Promover leyes sobre el derecho a la información con perspectiva de género, lo 
que incluye:

a. Revisar la legislación sobre el derecho a la información desde una perspectiva 
de género, asegurando, como mínimo, un lenguaje neutral desde el punto de 
vista del género y una sensibilidad respecto de las cuestiones de género; lo 
ideal es un enfoque transformador en materia de género

b. Brindar apoyo obligatorio a las solicitantes, con referencia específica a las 
personas que pueden ser analfabetas, alfabetas funcionales o que hablan 
diferentes idiomas

c. Incorporar una reducción de los costos de búsqueda, recuperación y 
reproducción o copia de documentos en virtud de las dificultades 

d. Listar de manera explícita la información más importante para las mujeres en 
los esquemas de publicación proactiva

e. Contar con paridad de género en las Comisiones de Información para 
fomentar la diversidad de opiniones y mostrar el valor del acceso de la mujer 
a la información

 
2.  Las prácticas de acceso a la información deben tener perspectiva de género, lo 

que incluye: 

a. Aumentar el conocimiento de las mujeres sobre el derecho a acceder a la 
información y cómo ejercerlo, incluso por medio de la radio, las reuniones 
de los ayuntamientos, las cabinas de información o la participación de las 
organizaciones de la sociedad civil

b. Poner información difundida de manera proactiva en lugares donde las 
mujeres puedan acceder a ella de la mejor forma posible y con mayor facilidad 
y seguridad

c. Desglosar los datos por sexo, como el número de mujeres solicitantes, el 
número de mujeres a las que se les negó información y el número de mujeres 
que apelan las denegaciones

d. Asegurar el equilibrio de género en el número de oficiales de información 
designados para garantizar la representatividad y alentar a las mujeres 
solicitantes 

e. Desarrollar e implementar capacitaciones obligatorias con perspectiva de 
género sobre el tema del acceso a la información para funcionariado público 
relevante

f. Proporcionar apoyo específico a las mujeres a las que se les niega información, 
para asegurarse de que tengan conocimiento, cuenten con las herramientas 
necesarias y puedan apelar esas denegaciones

e.  Promover el aumento de los datos que deben desglosarse por género y asegurar 
la inclusión de secciones específicas sobre el derecho a la información de las 
mujeres en los informes anuales

3. Elaboración de una estrategia integral, un plan de acción y un presupuesto 
específico para asegurar que el derecho a la información sea equitativo, lo 
que incluye la participación de los ministerios responsables de los derechos 
de la mujer, género, familia y juventud, otras dependencias ministeriales 
de género y órganos de derechos humanos y defensores del pueblo 

4  . Promover los compromisos de la Alianza para el Gobierno Abierto a fin de incluir 
acciones nacionales y subnacionales para fomentar un derecho de acceso a la 
información equitativo para todas las mujeres
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